
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 227/2012 

á, 06 de noviembre de 2012 

El Oficio de Secretaria General "OF. N° 1687/2012 de 27 de septiembre de 2012", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 03 de octubre del 2012, por el que el/ cumplimiento nl 
Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a conocinúento y 
collsideracióll del H. Concejo Municipal, el CONTRATO UOAP ANPE N° 013/2012: 

referente a la "REMODELACION DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE PLAZAS 
(ANTIGUAS) DISTRITOS 4, 5 y 6", ADJUDICADO a la Empresa Ullipersonal ATLAS 
WORLD. 

CONSIDERANDO: 

Que, se ticlle el proceso de Contrrztncióll de Apoyo Nacional a la Producción y Ernpleo, 
CUCE: 12-1701-00-326589-1-1, referente a la REMODELACION DEL SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) DISTRITOS 4, 5 Y 6, siendo la 1tnidad 
solicitante In Unidad Opcmtivn de Alumbrado Público. 

Que, existe Certificncióll Presupuestaria No. 201200051, Preventivo N° 00134 de 
30/07/2012, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 230 (Otros Recursos Especificas), 
Prog. 16, Proy. 0001, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejoras de Bienes de 
Dolllillio Público) por el importe de Bs. 815.793,36.- (OCHOCIENTOS QUINCE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 36/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a ln Producción y 
Empleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), mediante 
RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN No 13/2012 de feclzn 29 de agosto del 
2012, adjudicó In Contratación refercllte n la "REMODELACION DEL SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) DISTRITOS 4, 5 y 6", n la Empresa 
Unipersonal "ATLAS WORLD", representada legalmente por la ScJ7.om Fátinuz Teresa 
Mercado Barba. 

Que, conzo producto del proceso de contratación y adjudicación referido rznteriormente, se lzn 
redactado el Contrato UOAP N° 13/2012, por el monto total de Bs. 812.940,54.­

(0CHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 54/100 BOLIVIANOS), con 
un plazo de 60 días cale!ldarios n partir de In emisión de ln  orden d e  proceder, n 
suscribirse por los Seiiores: Fntima Teresa Mercado Barba en representación. legal de la 
Empresa Unipersonal ATLAS WORLD; el Seiior HERLAND FERNANDO KNEZ VACA 
DÍEZ-Director a.i. Unidad Operativa de Alurnbrndo Público, el Lic. Francisco Terceros Suarez 
-Secretario a.i. de Entidades Desco/lcentradas, Desce11tmlizndns y Empresas Mwzicipnles. 

Que, el Contrato UOAP N° 13/2012, puesto en consideración del H. Co11cejo Municipal, se 
enmarca en el Modelo insertado en el Documellto Base de Con tm tación de nuznerrz pre1'Ít7 n ln 
Publicación en el SJCOES. 

Que, el presente proceso de Contmtacióll, hn cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Norlllns Básicas del SisteJJin de Administrrzció11 de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por maJZdato de lo establecido en el in c. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de , 
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Fe EstableC1do en el mc1so d\ Articulo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decre 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

ese sentido corresponde seiialnr que dichos actos tienen la ·ualiriez que las non/lns legales 
aplicables parn las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Collcejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, de conformidad a lo normano e11 la 
Collstitución Política riel Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, en uso de 
sus legiti l!lns atribuciones , en Sesión Ordinaria de fecha 06 de JIOZ'ie /libre del año 2012, dicta la 
siguiente.· 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrnto UOAP N° 13/2012, referente a la 
"REMODELACION DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) 
DISTRITOS 4, 5 y 6", adjudicndo n la Empresa Unipersollal "ATLAS WORLD", 
representada legalmente por la Súiorn Fñtima Teresa Mercndo Barba, por el mo11to total de Bs. 
812.940,54 (OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 54/100 

BOLIVIANOS), que sernn pagados collforrne a lns espec�ficrzciones establecidas en el DBC y el 
contrato, con un plazo de 60 días calendari o s  a partir de emitida In orden de 
proceder. 

Artículo Seguudo.- El Ejecutivo Municipal debe dar cumplimiellto a lo establecido en el 
Artículo 27 iHciso d) de la Ley SAFCO N° 1178. 

Artículo Tercero.-El E jecuti110 Mwzicipnl queda encargado riel cu11lplimiento de In presente 
Resolución Municipa l. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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